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I. Introducción

1. En el párrafo 7 de la decisión 1, sobre la consolidación del proceso de examen
del Tratado, adoptada en la Conferencia de Examen y Prórroga de 1995, la Confe-
rencia acordó que las conferencias de examen futuras debían mirar no sólo hacia el
pasado sino también hacia el futuro, evaluar los resultados obtenidos en el período
examinado, incluido el cumplimiento de los compromisos contraídos por los Estados
Partes en el virtud del Tratado, y determinar en qué sectores, y con qué medios, de-
bían realizarse nuevos progresos en el futuro1.

2. En los párrafos 14 a 20 de la decisión 2, sobre los principios y objetivos para la
no proliferación de las armas nucleares y el desarme, se considera la utilización de
la energía nuclear con fines pacíficos. Varios de estos párrafos se refieren a cuestio-
nes que ya se han examinado en el período transcurrido desde entonces, y otros a
cuestiones cuya formulación podría fortalecerse2.

II. Propuestas de textos que miren hacia el futuro sobre la
cuestión de las salvaguardias

3. El contenido de los párrafos 14, 15 y 16 de la decisión 2 sigue teniendo im-
portancia como reafirmación del artículo IV del Tratado en cualquier resulta-
do/producto de la Conferencia de Examen del año 2000. El contenido del párrafo 20
también debe tenerse en cuenta en todo resultado/producto de la Conferencia de
Examen del año 2000.

4. El texto propuesto para el párrafo 17 es el siguiente:

Debe mantenerse y aumentarse la transparencia en el control de las exporta-
ciones relacionadas con el uso de la energía nuclear en el marco del diálogo y
la cooperación entre todos los Estados Partes en el Tratado interesados3.
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5. El texto propuesto para el párrafo 18 es el siguiente:

Todos los Estados deben mantener, mediante medidas nacionales estrictas y
cooperación internacional, el nivel más alto posible de seguridad nuclear y ra-
diológica, incluida la seguridad en la gestión de desechos, y observar las nor-
mas y directrices internacionales relativas a la contabilidad de los materiales
nucleares, la protección física y el transporte de materiales nucleares. Deben
hacerse y mantenerse esfuerzos especiales para aumentar la conciencia en esta
materia mediante la capacitación adecuada4.

6. El texto propuesto para el párrafo 19 es el siguiente:

Debe hacerse todo lo posible para asegurar que el Organismo Internacional de
Energía Atómica posea los recursos financieros y humanos necesarios para ha-
cer frente eficazmente a las responsabilidades y necesidades y nuevas funcio-
nes relacionadas con sus obligaciones estatutarias. En particular, debe alentarse
a la secretaría y a los miembros del Organismo a intensificar sus esfuerzos en-
caminados a hallar medios de financiar la asistencia técnica con recursos pre-
visibles y seguros5.

Notas

1 NPT/CONF.1995/32 (Part I).
2 Ibíd.
3 Desde 1995 el Comité Zangger y el Grupo de Suministradores Nucleares han tratado de

aumentar la transparencia mediante la publicación de información, la celebración de seminarios,
etc. Esto debe reconocerse en el párrafo 17.

4 El OIEA se concentra cada vez más en la aplicación de las normas y directrices de seguridad,
mientras que en una etapa anterior la actividad se concentraba en el establecimiento o creación
de dichas normas y directrices. Los accidentes nucleares recientes han destacado la importancia
de promover mediante una capacitación adecuada la conciencia de los peligros que pueden estar
asociados con el trabajo en el campo nuclear.

5 En 1995 se hizo hincapié en la responsabilidad estatutaria del OIEA y en la responsabilidad de
la secretaría, lo mismo que de los Estados miembros del OIEA, de resolver las cuestiones de
financiación. También deben subrayarse a este respecto las actividades cada vez mayores y las
nuevas funciones del OIEA.


